
Aviso a los accionistas 
 
De conformidad con las disposiciones generales aplicables a las emisoras de valores en México, 
emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a continuación se transcribe el texto 
de la opinión emitida por la firma PricewaterhouseCoopers sobre los estados financieros de la 
emisora ALFA, S.A.B. de C.V. correspondientes al ejercicio 2008, mismos que fueron 
aprobados el día de ayer la Asamblea General Ordinaria de Accionistas: 
 
“A los Accionistas de Alfa, S. A. B. de C. V. 
 
Monterrey, N. L., 30 de enero de 2009 
 
Hemos examinado los estados consolidados de situación financiera de Alfa, S. A. B. de C. V. y 
subsidiarias al 31 de diciembre de 2008 y 2007 y los estados consolidados de resultados y de 
variaciones en el capital contable, que les son relativos por los años que terminaron en esas 
fechas; asimismo examinamos los estados consolidados de flujo de efectivo y de cambios en la 
situación financiera por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2008 y 2007, 
respectivamente.  Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración de la 
empresa.  Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base 
en nuestras auditorías. 
 
Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas en México, las cuales requieren que las auditorías sean planeadas y realizadas de tal 
manera que permitan obtener una seguridad razonable de que los estados financieros no 
contienen errores importantes, y de que están preparados de acuerdo con las Normas de 
Información Financiera mexicanas.  Una auditoría incluye el examen, a base de pruebas 
selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los estados financieros y la 
evaluación de las normas de información financiera utilizadas, de las estimaciones significativas 
efectuadas por la administración y de la presentación de los estados financieros tomados en su 
conjunto.  Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base razonable para sustentar 
nuestra opinión.   
 
En nuestra opinión, los estados financieros consolidados antes mencionados presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera consolidada de Alfa,  
S. A. B. de C. V. y subsidiarias al 31 de diciembre de 2008 y 2007, y los resultados consolidados 
de sus operaciones y las variaciones en su capital contable por los años que terminaron en esas 
fechas y sus flujos de efectivo y cambios en su situación financiera consolidada por los años que 
terminaron el 31 de diciembre de 2008 y 2007, respectivamente, de conformidad con las Normas 
de Información Financiera mexicanas. 



 
Nuestros exámenes tuvieron como objeto primordial emitir la opinión sobre los estados 
financieros básicos consolidados como se expresa en el párrafo anterior.  La información 
complementaria que aparece en las páginas 39 y 40, que comprende el resumen financiero de 
2004 a 2008, fue revisada mediante los procedimientos de auditoría aplicados en el examen de 
los estados financieros básicos correspondientes, y en nuestra opinión, está presentada en forma 
razonable en todos los aspectos importantes en relación con los estados financieros básicos 
tomados en conjunto.  Esta información se presenta para fines de análisis adicional y no forma 
parte de dichos estados financieros. 
 
Como se menciona en la Nota 2 a los estados financieros, la Compañía decidió incluir 
información adicional identificada como “2008 – Reexpresado” (no auditada) dentro del estado 
consolidado de situación financiera.  Dicha información incorpora un ajuste a los inmuebles, 
maquinaria y equipo, impuesto sobre la renta diferido, así como al capital contable, derivado de 
la incorporación a los inmuebles, maquinaria y equipo ubicados en el territorio nacional de 
valores de avalúo determinados por peritos independientes.  Hemos verificado que los valores 
reportados por dichos valuadores fueron incorporados adecuadamente a la información adicional, 
junto con sus efectos en el capital contable y en el impuesto sobre la renta diferido.  La 
información incluida en esta columna fue preparada para fines de análisis adicional; sin embargo, 
dicha información no está presentada de conformidad con las Normas de Información Financiera 
mexicanas. 
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